
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de Abril de 2021. A Despacho 

de la señora Juez, con devolución de Despacho Comisorio No. 005 de fecha 

03 de Febrero de 2021. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

Rad. 2018-00591-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 895 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Siete (07) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de la señora BETSABE 

MESA HEREDIA y el señor WILLIAM RODRIGUEZ HERRERA, la 

Inspección Tercera de Policía de Jamundí, devolución del Despacho 

Comisorio No. 005 de fecha 03 de Febrero de 2021, comoquiera que según 

lo manifestado por la parte actora, la parte demandada hizo pago total de 

la obligación el 23 de Febrero de 2021, motivo por el cual no se llevó a 

cabo la diligencia de secuestro programada para el día 24 de Febrero de 

2021.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGASE PARA QUE OBRE Y CONSTE, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 005 de fecha 03 de Febrero de 2021. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Estefany  
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 055 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 08 DE ABRIL DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


